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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 4233/08, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo a solicitud del señor Defensor Adjunto del Pueblo, arquitecto Atilio D. Alimena, con el fin de solicitar el efectivo cumplimiento de las normativas vigentes en la Ciudad en lo atinente a seguridad y prevención contra incendio en locales bailables, grandes centros comerciales, shoppings, hipermercados, salas de teatro y complejos cinematográficos.

Y CONSIDERANDO QUE:





Del seguimiento efectuado a lo largo de los últimos cinco años en lo atinente a lo previsto en el Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en cuanto al cumplimiento de las normas específicas para las instalaciones de protección contra incendio y de los medios de escape concordantes con lo definido en la normativa de aplicación nacional (Ley 19.587) de Higiene y Seguridad en el Trabajo, se han detectado continuas desviaciones especialmente en lo referido al registro de la documentación de instalaciones.





Referido a las instalaciones de prevención contra incendio, en el Capítulo Cuarto del Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (art. 4.12.1.6), se establece como mecanismo de articulación entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Superintendencia Federal de Bomberos el envío de una copia de planos de la correspondiente instalación de cada construcción que deba cumplir con ello (fs. 38).





En el año 2005 se realizó un seguimiento del cumplimiento de las condiciones antes descriptas. En esa oportunidad, se detectó el incumplimiento de la remisión de documentación a la Superintendencia Federal de Bomberos, tal lo previsto en el Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, situación por la cual esta Defensoría del Pueblo emitió la Resolución nº 4053/05 (fs. 14/18).





En el mes de junio de 2007, con datos solicitados al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otros relevados por personal de esta Defensoría del Pueblo, se generó un listado de aproximadamente doscientos edificios que albergan actividades de masiva concurrencia (shoppings, grandes centros comerciales, complejos cinematográficos y salas de teatro) (fs. 4 y 5).





Con los datos del listado antes referido se solicitó información a la Superintendencia Federal de Bomberos con el objeto de corroborar si contaban con antecedentes y documentación de los establecimientos en cuestión, de los cuales el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debió oportunamente remitir copia de los planos (fs. 3). En respuesta a dicha solicitud de información, la Superintendencia Federal de Bomberos envió un listado indicando aquellos establecimientos de los cuales poseía información actualizada y aquellos de cuales no, resultando: (fs. 6/10)

JULIO 2007

Cantidad de locales listados: 212;

Cantidad de locales de los cuales poseía documentación: 112 (53%);

Cantidad de locales que no poseía documentación: 100 (47%).





El alto número de locales de los cuales la Superintendencia Federal de Bomberos no poseía documentación actualizada motivó el dictado por parte de esta Defensoría del Pueblo de la Resolución nº 3331/07, recomendando el cumplimiento de lo normado (fs. 11/13).





En el mes de julio de 2008 y habiendo transcurrido un año de la consulta efectuada, se realiza un nuevo requerimiento de información con el fin de comprobar en qué medida se había corregido la desviación, siendo el resultado el que se detalla:

JULIO 2008

Cantidad de locales listados: 212;

Cantidad de locales que posee documentación: 112 + 11 = 123 (58%);

Cantidad de locales que no posee documentación: 100 - 11 = 89 (42%).





En base a la información remitida por las autoridades de la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos se pudo determinar que habiendo transcurrido un año desde la emisión de la Resolución nº 3331/07, donde se recomendaba el cumplimiento de lo establecido en el Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (art. 4.12.1.6, fs. 38) por parte de las autoridades del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aún se mantenía un alto porcentaje de la documentación pertinente sin remitir.





En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde su autonomía, se ha legislado respecto a los temas de prevención contra incendio, situación que ha permitido poner en marcha nuevos procedimientos de registro, seguimiento y exigencia del cumplimiento de las medidas de prevención frente a contingencias de carácter siniestral, puntualmente en lo atinente a prevención de incendios, sistemas de evacuación y medios de escape, tal lo previsto en la Ley 1346 y sus modificatorias.





El seguimiento y registro del cumplimiento de la Ley 1346, antes referida, ha quedado en la órbita del Ministerio de Justicia y Seguridad, bajo dependencia de la Subsecretaría de Emergencias y a cargo de la Dirección General de Defensa Civil. Tal procedimiento, que resulta novedoso y de suma utilidad para la seguridad humana, es paralelo al registro de planos de las instalaciones contra incendio en la Dirección General de Registro de Obras y Catastro y supera a las previsiones tenidas en cuenta en el Código de Edificación en cuanto al envío de la documentación referente a las instalaciones de prevención contra incendio a la Superintendencia Federal de Bomberos por la Dirección General antes mencionada.





El procedimiento oportunamente previsto, en cuanto al envío de documentación a la Superintendencia Federal de Bomberos, no ha tenido un cumplimiento efectivo, razón por la cual resulta sumamente dificultoso realizar una actualización de datos y antecedentes en forma histórica.





La Dirección General de Defensa Civil, como autoridad de aplicación de la Ley 1346, ha desarrollado mecanismos confiables en cuanto a la respuesta frente a situaciones de emergencia, siendo interlocutor directo con la Superintendencia Federal de Bomberos frente a siniestros acaecidos en la Ciudad.





Considerando la situación descripta y los antecedentes con que a partir del cumplimiento de la Ley 1346 cuenta la Dirección General de Defensa Civil, por ser autoridad de aplicación de la misma, resultaría conveniente que la articulación de información entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Superintendencia Federal de Bomberos (Bomberos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) se realice exclusivamente a través de la Subsecretaría de Emergencias, de quien depende la Dirección General de Defensa Civil.





En el mismo sentido, resultaría de suma importancia que se establezca como condición indispensable para todo inicio de trámite de habilitación, el haber dado fiel cumplimiento al requerimiento establecido a través de la Ley 1346 ante la Dirección General de Defensa Civil. Todo ello en consideración de las desviaciones que se han detectado y que en definitiva afectan directamente a la seguridad humana.





Asimismo, es necesario resaltar que desde su autonomía, especialmente en los últimos años, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha desarrollado el sistema de emergencias en forma significativa, llegando a prestar colaboración ante catástrofes acaecidas fuera del ámbito de la Ciudad. Teniendo en cuenta lo descripto y considerando que los bomberos actuantes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no tienen una dependencia formal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta crucial que la Subsecretaría de Emergencias a través de la Dirección General de Defensa Civil sea, en forma exclusiva, quien articule la información y las acciones frente a los siniestros.





Toda acción concerniente a la seguridad de las personas, especialmente todo lo referido a prevención contra incendios y evacuación (cumplimiento Ley 1346), que deba ser requerido por cualquier repartición del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debería contar con la previa consideración de la Dirección General de Defensa Civil.





Las circunstancias que hacen necesaria la existencia de documentación para la utilización de las autoridades a cargo de acciones frente a siniestros no resulta caprichosa. Contar con información precisa frente a un siniestro redunda en beneficios de la seguridad de las personas dando respuesta al legítimo derecho de preservación de la vida.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar a los señores Subsecretario de Planeamiento Urbano, arquitecto Héctor Antonio Lostri, Subsecretario de Emergencias, doctor Néstor Alejandro Nicolás, y Director Ejecutivo de la Agencia Gubernamental de Control, don Raúl Oscar Ríos, arbitren las acciones necesarias con el fin de articular y establecer un procedimiento que establezca como condición indispensable para todo inicio de trámite de habilitación el haber dado fiel cumplimiento al requerimiento establecido a través de la Ley 1346, ante la Dirección General de Defensa Civil.

2) Recomendar a los señores Ministro de Desarrollo Urbano, arquitecto Daniel Gustavo Chain, y Ministro de Justicia y Seguridad, doctor Guillermo Tristán Montenegro, arbitren las acciones necesarias a los fines de prestar cumplimiento a lo establecido en el art. 4.12.1.6 del Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respecto a que la remisión de los planos de las instalaciones contra incendio a la Superintendencia Federal de Bomberos, quede en la órbita de la Subsecretaría de Emergencias, en virtud de ser la autoridad de aplicación de la Ley 1346 “Plan de Evacuación y Simulacro”, responsable de la coordinación permanente en cuanto a la atención de emergencias, a través de la Dirección General de Defensa Civil.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Horacio Antonio Rodríguez Larreta.

4) Registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
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